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Jornada informativa sobre 
el TFE en la EPS: 

¿QUÉ PASOS DEBO DAR 
HASTA SU DEFENSA?



¿Qué es el TFE?

El Trabajo de Fin de Estudios, TFE, consiste en la realización de una 
memoria o proyecto en el que se pongan de manifiesto los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes adquiridos por el 
estudiante a lo largo de la titulación.

Más información en las guías docentes: 

 Grado en CCAA

 Grado en IAMR: 

Hortofruticultura y Jardinería

Industrias Agrarias y Alimentarias 

Explotaciones Agropecuarias

 Máster en IA

¿POR DÓNDE EMPEZAR? (1/3)

https://sia.unizar.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2020&_codAsignatura=25232
https://sia.unizar.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2020&_codAsignatura=28963
https://sia.unizar.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2020&_codAsignatura=28964
https://sia.unizar.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2020&_codAsignatura=28954
https://sia.unizar.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2020&_codAsignatura=60573


Conocer las principales características:

▪ Labor autónoma y personal del estudiante, aunque se pueda
desarrollar también integrado en un grupo, cuando la
envergadura del mismo lo justifique.

▪ Los trabajos se materializarán en una memoria o proyecto en
forma escrita que se acompañará, en su caso, del material que se
estime adecuado. Los mismos contendrán suficientes elementos
de creación personal y citarán adecuadamente todas las fuentes
consultadas.
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▪Conocer las modalidades:
▪ Trabajos académicos específicos:

▪ De iniciación a la investigación, con la estructura propia de este tipo de 
trabajos.

▪ Realizados como resultado de prácticas en empresas o instituciones.

▪ Proyectos técnicos en las titulaciones que dan acceso 
a profesiones reguladas, con la forma, objetivos y 
estructura normalizada, es decir: memoria, anejos 
a la memoria, planos, pliego de condiciones, 
estudio de seguridad y salud y presupuesto.

▪ Trabajos o proyectos realizados como resultado de una estancia en 
otra Universidad, española o extranjera a través de un convenio o 
programa de movilidad.
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Podrás realizar la defensa del TFE:

▪Cuando hayas superado todos los ECTS del título 
(Grado en IAMR y Máster en IA, Grado en CCAA, Plan 
571 de 2016), excluidos los ECTS del TFE.

▪Una vez que tengas pendientes de superar, como 
máximo, doce ECTS del título, excluidos los ECTS del 
TFE (Grado en CCAA, Plan 277 de 2008).

¿QUÉ REQUISITOS ACADÉMICOS 

DEBO CUMPLIR?



▪ Consultar la oferta de líneas de trabajo
ofertadas en:
https://eps.unizar.es/ofertastfg

▪ Solicitar entrevista con el profesorado que oferta la línea, el TFE concreto
o para comentar mis propias ideas y solicitar que sea tu director/a.
También es posible la dirección compartida hasta un máximo de 3
profesores, incluido el ponente, si fuera el caso.

▪ Solicitar entrevista con investigador, técnico o persona responsable de
entidad de investigación, empresa u ONG que se dedique a un tema que
me interese.

▪ En caso afirmativo, concretar el tema, fijando los objetivos, la
metodología y la planificación temporal.

¿QUÉ TEMA ESCOJO Y CÓMO CONTACTO 

CON MI FUTURO/A DIRECTOR/A?

https://eps.unizar.es/ofertastfg


▪ Antes de nada, consultar la normativa de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la EPS.
▪ MUY IMPORTANTE:

1. El periodo de matrícula del TFE coincide con los periodos ordinarios que a tal efecto
establezca la Universidad.

2. En el proceso de matrícula el estudiante presentará el formulario de comunicación facilitado
por la EPS. En todo caso, la CGCT garantizará la asignación de tema y director para todos los
estudiantes de cada titulación, asignación que realizará previa petición del estudiante.

▪ Preparar la propuesta, según el modelo y los requisitos mínimos establecidos en cada titulación de
la EPS, y solicitar el visto bueno del/los director/es y ponente, si es el caso.

▪ Presentar la propuesta para su aprobación por la Comisión de Garantía de Calidad de la titulación.

¿QUÉ TRÁMITES DEBO REALIZAR 

A CONTINUACIÓN?

Justificación: Deberá indicarse brevemente el problema a estudiar,
las razones científicas, económicas o sociales y la finalidad que se
pretende, justificando adecuadamente la contribución del mismo a la
promoción del desarrollo sostenible en cualquiera de sus vertientes, en
el marco de la Agenda 2030 de la ONU.

Puedes consultar la fecha de la próxima reunión y el límite de fecha 
de entrega de documentación aquí. Debes tener  en cuenta que esta 
aprobación tiene una caducidad de 2 años.

https://eps.unizar.es/sites/eps.unizar.es/files/users/ccano/normativa/normativa_de_trabajos_de_fin_estudios.pdf
https://eps.unizar.es/sites/eps.unizar.es/files/users/ccano/impresos/TFE/comunicacion_directores_tfe.pdf
https://eps.unizar.es/impresos-estudiantes
https://eps.unizar.es/academico/tfe
https://eps.unizar.es/organizacion/organos
https://eps.unizar.es/academico/tfe


 Con el/los director/es para asesorarte y orientarte en el
planteamiento general, así como en el desarrollo y revisión de la
realización del TFE.

 Con el personal de la Biblioteca de la EPS para asesorarte y
orientarte en todo aquello relacionado con la gestión de la
información necesaria para la elaboración del TFE, de forma
personalizada, con una oferta de formación específica (gestores
bibliográficos, recurso online: GUÍA DE HERRAMIENTAS Y PAUTAS
PARA UN BUEN TFG, etc.)

¿CÓMO ABORDAR EL TEMA? ¿CON 

QUIÉN CUENTO PARA ELLO?



Una vez aprobada la propuesta, con el cronograma bien
definido y ajustado a 300 h (12 ECTS), deberás matricularte
del TFE, teniendo en cuenta que la validez de la matrícula
finalizará el último día lectivo del mes diciembre del curso
académico en el que la hayas formalizado.

Es decir, si te matriculas a
lo largo del curso 2020/21,
la fecha límite para la
defensa será el último día
lectivo del mes de
diciembre de 2021.

¿CUÁNDO FORMALIZO LA MATRÍCULA 

DEL TFE?



 La evaluación del TFE corre a cargo de un tribunal, nombrado
para cada caso, formado por 3 miembros (presidente,
secretario y vocal).

 Los criterios de evaluación están publicados en las guías
docentes de las asignaturas TFG o TFM de la titulación. Están
resumidos en la rúbrica de evaluación disponible aquí.

¿QUIÉN EVALÚA EL TFE? 

¿CON QUÉ CRITERIOS?

Definición de objetivos y antecedentes y
contribución del TFG al desarrollo sostenible (15%)
El trabajo está muy bien fundamentado,
perfectamente contextualizado y con objetivos
claros y concretos e incluye la contribución del
mismo a la promoción del desarrollo sostenible, en
el marco de la Agenda 2030.

http://eps.unizar.es/sites/eps.unizar.es/files/users/ccano/impresos/rubricadeevaluaciondeltfe.pdf
http://eps.unizar.es/sites/eps.unizar.es/files/users/ccano/impresos/rubricadeevaluaciondeltfe.pdf


▪ Debes tener en cuenta que la portada

debe ajustarse al modelo establecido,

disponible en

https://eps.unizar.es/impresos-estudiantes

▪ Solicitar el informe del Director y/o

ponente, según modelo establecido.

▪ Deberás subir al repositorio Deposita la memoria del TFE
siguiendo las instrucciones que puedes consultar en
https://biblioteca.unizar.es/servicios/deposito-tfgtfm

UNA VEZ FINALIZADA LA MEMORIA…(1/3)

https://eps.unizar.es/impresos-estudiantes
https://eps.unizar.es/impresos-estudiantes
https://biblioteca.unizar.es/servicios/deposito-tfgtfm


Presentar en el Registro de la EPS la documentación que establece la
Normativa de Trabajos Fin de Estudios, que puedes consultar aquí, y
que se resume en:

1. Justificante de haber subido a la plataforma DEPOSITA el TFE.

2. Un ejemplar en papel del TFE (que se devolverá al estudiante una vez sea 
evaluado por el Tribunal).

3. Resumen en castellano, con las ideas claves del trabajo, entre 100 y 200 
palabras,  que deberá coincidir con el resumen presentado en DEPOSITA, 
indicando, como mínimo, tres palabras clave asociadas al trabajo.

4. Abstract en inglés del documento relacionado en el punto 3, entre 100 y 200 
palabras, indicando como mínimo tres palabras clave asociadas al trabajo 
(solo para las titulaciones de Grado).

5. Informe del/de los Director/es y ponente, si fuera el caso, según modelo 
normalizado, debidamente firmado. 

UNA VEZ FINALIZADA LA MEMORIA… (2/3)

http://eps.unizar.es/academico/requisitos-tfe
http://deposita.unizar.es/
https://eps.unizar.es/impresos-estudiantes


Prepara una presentación teniendo en cuenta que:

- Te servirá de guía la memoria del TFE

- No es necesario que incluyas todos los apartados.

- Recomendable:
-Portada (título, autor, director y/o ponente)

-Índice

-Introducción

-Objetivo general y específicos

-Desarrollo

-Resultados y conclusiones

-Agradecimientos

UNA VEZ FINALIZADA LA MEMORIA… (3/3)



- Algunos consejos:

 Practica previamente

 No leas literalmente

 Capta la atención

 No seas monótono

 Evita las muletillas

 Contacto visual

 Concordancia

¡YA FALTA MENOS, LLEGA EL DÍA DE 

LA DEFENSA! (1/2)

https://www.scribbr.es/estructura/defensa-tfg/


- Algunos consejos:

 Controla el tiempo

 Actitud profesional

 Evita cambios de última hora

 Seguridad

 No interrumpas

 Agradece

 ¡Relájate!

¡YA FALTA MENOS, LLEGA EL DÍA DE 

LA DEFENSA! (2/2)

https://www.scribbr.es/estructura/defensa-tfg/


▪ Necesitamos conocer tu opinión acerca de todo el proceso y
de la titulación. Por eso, te pedimos que respondas las
encuestas de satisfacción al efecto, disponibles en:

https://janovas.unizar.es/atenea/ate100bienvenida.xhtml

▪ Preséntate en Secretaría para

solicitar el título y empieza una

nueva etapa que te deseamos

llena de éxitos

¡ENHORABUENA! ¡RETO SUPERADO!

https://janovas.unizar.es/atenea/ate100bienvenida.xhtml



